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Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancia Número de 
re istro 

Escrito de David Maldonado Ortega, delegado de la Cámara de 005374 
Di utados del Con reso de la Unión. 

La constancia de referencia fue recibida en la ficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto .Tribunal. Conste. · )1,tJ\ Q 
Ciudad de México, .. a,siete de febrero de dos mil diecinueve . 

. 
Agréguese al expediente, para que surta ef~ legales, el escrito del 

delegado de la Cámara de Diputados del Congreso d~nión, personalidad que 
tiene reconocida en el expediente principal del cual deriva. este recurso, mediante 
el cual desahoga la vista otorgada en proveí~ diecisiete de enero pasado; 
esto, con fundamento en el artículo 1 O, fracciónV1, párrafo segundo2 , y 533 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos& 5> 

Por otro lado, a efecto de integrar de~mente este expediente, agréguese 
copia certificada de las constanc~·a necesarias que obran en la controversia 
constitucional 183/2018, posteriore 1 ferido auto de diecisiete de enero de dos 
mil diecinueve, en el que se formó el esente medio de impugnación; lo anterior, 
sin perjuicio de que, al momento de resolver, se tengan a la vista todas las 
constancias que integran dich~dio de control constitucional. 

Finalmente, toda vez que transcurrió el plazo otorgado a efecto de que las 
demás partes manifest~lo que a su derecho convenga o su representación 
corresponda en relación el presente recurso de reclamación, se envía este 
expediente para su radi ación y resolución a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro Javier Laynez Potisek, 
quien fue designado como ponente en este asunto. 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
3 Artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del 
instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 



RECU~tSO DE RECLAMACIÓN 4/2019-CA, i 

DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 ~3/2018 

Lo anterior, de conformidad con el citado artículo $:3 de la Ley 
Reglamentaria de lla Materia; así corno con apoyo en los artículo~ ·14, fracción 11 4

, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; s·1, párr~fo primero5 , del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de .. Justicia de la Naci~n; y los puntos 
Segundo, fracción 1, 6 Te~rcero7 y Quintoª dE!I Acuerdo General Plelhario 5/201 ~~. de 
trece ,de mayo de clos mil trece. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo ele Larn~a. Presidente 
de la Suprema Corte! dH Justicia de la Nación, quien actúa i con la Maestra 
Carrnina Cortés Rodrí~¡uez, Secretaria ele la Sección ~~! Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstituc,onalidacl de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este_ A Alta.I ribunal, que d~ fe . 
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~~---------~-----------------
4 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Pod1er Judicial de la Federación. Son atribu~iones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 1 ' 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de ~ysticia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos ~resolución. [ ... ]. 
5 Artíc1Jlo 81 del Reglamento Interior dE~ la Suprema Corte d" Justicia de la Naci 111. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán par su F1residente entre los demás Mir· jstros, por conducto 
d13 la Subsecretaría General, siguiendo ri~¡urosamente el orden de su des:1gnación )f el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de~-~er enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimie to.[ ... ]. 
6 Segundo del Acuerde) General !Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprnm Corte de . .Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: ; 
L Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquél!~~; en las que no se 

impugnen normas de carácter general, así corrw los recursos interpuestos en é'tp.s en los que sea 
necesaria su intervención. [. ] : 
7 Tercoro del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asunto ¡de su competencia 
originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos s ~alados en el Punto 
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban sm remitidos a los Tribunales C 1\:¡giados de Circuito. 
8 Quinto del Acuerdo General Plenario 5/201 ;3. Los asuntos de la competemcia ~>riginaria del Pleno 
referidos en E!I Punto Tercero del presentE! Acuerdo General se turnarán y radicarán ¡1 el Pleno o EJn una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de ~1sticia de la Nación. 
Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirsB a las Salas en términos de lo es c¡_blecido en el Punto 
Sexto de este instrumento normativo. · 
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